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Rústica, zahúrda, en el término de Adamuz, al
sitio del Ejido, con cabida de 12 metros cuadrados.
Es la finca registral número 9.252.

Valorada en la suma de 48.000 pesetas.

Dado en Montoro a 27 de abril de 1999.—El
Juez, Rafael García Salazar.—La Secretaria.—20.635.$

MONTORO

Edicto

Don Eduardo Corral Corral, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Montoro (Córdoba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de juicio ejecutivo, número
271/1998, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba, representada por el Pro-
curador señor López Aguilar, contra doña Mariana
Cuadrado Blancas, doña Ana Cuadrado Blancas y
don Francisco Cuadrado Jiménez, en reclamación
de 13.690.700 pesetas, en los que por resolu-
ción del día de la fecha se ha acordado sacar a
la venta, en pública subasta, el bien propiedad de
dichos demandados.

Señalándose para la primera subasta, el día 13
de julio de 1999, a las diez horas, y por el tipo
de su valoración, que igualmente se dirá junto con
la descripción del bien.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 15 de septiembre de
1999, a las diez horas, con rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, caso de no rematarse en
ninguna de las anteriores, el día 13 de octubre de
1999, a las diez horas, con todas las condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa mayor tuviera que suspenderse se
entenderá señalada su celebración el día hábil inme-
diato, a la misma hora, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien-
do hacer el remate en calidad de cederlo a terceros.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre-
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en
la cuenta de depósitos de este Juzgado, una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo expresado,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.
Cuenta número 0030001287, de Unicaja, entidad
2103, oficina 0817, Dig-Contrl. 79, de Montoro
(Córdoba).

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
turas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Para el caso de no ser habido el deman-
dado, sirva este edicto de notificación en legal forma.

Bien objeto de subasta

Urbana: Casa marcada con el número 70 de la
calle Pedroche, de Adamuz. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Montoro al tomo 978, libro
201 del Ayuntamiento de Adamuz, folio 184, ins-
cripción 12, finca número 6.036.

Tipo de la primera subasta: 26.730.000 pesetas.

Dado en Montoro a 29 de abril de 1999.—El
Juez, Eduardo Corral Corral.—El Secreta-
rio.—20.636.$

MURCIA

Edicto

Don Miguel Ángel Larrosa Amante, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 8
de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 120/1997, se tramita procedimiento ejecutivo,
a instancias de «Banco de Santander, Sociedad Anó-
nima», contra «Fundimur, Sociedad Limitada» y
otros, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 21 de junio de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.108, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques. La misma con-
signación deberán realizar en la cuenta que corres-
ponda de dicha entidad bancaria.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—La aprobación del remate quedará en sus-
penso hasta tanto se conozca la mejor postura ofre-
cida en ambas subastas.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de julio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de septiembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral numero 17.735. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 8 de los de Murcia
al folio 167, libro 222, tomo 2.879, inscripción pri-
mera. Valorada en 9.903.000 pesetas.

Finca registral numero 14.367. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de los de Murcia
al folio 110, libro 193, tomo 226, inscripción pri-
mera. Valorada en 6.975.000 pesetas.

Dado en Murcia a 30 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Larrosa Amante.—El
Secretario.—20.745.$

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 518/1998, se tramita juicio ejecutivo, a instancia
de «Maquinaria de Hostelería Casanova, Sociedad
Limitada», representada por la Procuradora señora
Moñino Salvador, contra don Juan Ramón Fernán-
dez Barrancos, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 28 de julio de 1999, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3097000017051898 (Oficina
Banco Bilbao Vizcaya número 5639), una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de octubre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente edicto servirá, en su
caso, de notificación en forma al demandado, en
paradero desconocido.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1. Urbana. Nueve. En la planta cuarta de
viviendas, una vivienda de tipo A, con salida directa
a la avenida del Generalísimo, a través del pasillo
de distribución, escalera, zaguán y portal general
del inmueble en término de Murcia, partido de El
Palmar, avenida Generalísimo y plaza del Capitán
Gallego. Ocupa una superficie útil de 90 metros
cuadrados, estando distribuida en varias habitacio-
nes, comedor-estar, aseo, baño y galería. Cuota:
8,419 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
6 de Murcia, finca registral número 13.349.

Valorada a efectos de subasta en 11.610.000
pesetas.


